
 

 
 
 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses” 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 647.-  
 
 
ÚNICO.- Se reforma el Artículo 95 de la Ley del Registro Civil para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza; para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 95.- Cuando alguno o ambos contrayentes sean extranjeros, se deberá cumplir 

con lo dispuesto en la Ley de Migración y el Artículo 14 de la presente ley.  
 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil 
catorce. 
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